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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital Je provincia desde que se 
piolica oHcialineute-en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noüieinbre de 1837.)

' Inmediatamente que lós Señores alcaldes y Secre- 
carios recibiu este 3ji.iírtN, lisp)ndrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del numero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
BoLEriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
econó mico.

PA a TE 0 F ICI A L.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEMINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

fíjaceta del 5 de JuíiioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Gént.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.547.11442

El Gobernador civil
de la Coruña, por 
los Ayuntamientos 
siguientes:

El de Arzúa . - . 125
El de Ferrol. . . .. 750
El de Puentedeume.. 500
El de Padrón. . .. 250
El de Negreira. . 75
El de Ortigueira. 250

Con lo cual ascien-
de ya la suscri-
cion á. .... 1.549.0644 2 
ó sean 6.196.256 reales y 48 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 4 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

fGaceta del 6 de Junioo J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.549.0644 2

El personal del Juz
gado de primera 
instancia de Soria, 
que á continuación 
se expresa:

Juez de primera ins
tancia D Anasta
sio Vindel. .. . 5 

Promotor fiscal Don 
Calixto Luz. .. 4

Registrador D. Lo
renzo Aguirre. . 4

Juez municipal Don 
José Brieba. .. 4

Escribano D. Pedro 
Abad  3

Idem D. Nicolás de 
' la Portilla ... 3
Procurador D. Anto

nio González. .. 2
Idem D. Julian de 

Vera.. .... 2
Idem D. Laureano 

Hercilia. ... 2
El Alcaide D. Fran

cisco Benito. . . 1‘5O
El Sota-Alcaide Don 

Fermin Amezua. . 50
Al Alguacil Aquilino 

Pinto.'. ... 50
Idem Jacinto Benito. 50
El Ayuntamiento de 

la villa de Chin
chón y vecinos de 
la misma. . . . 2.500

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion á................ 1.551.596 4 2 
ó sean 6.206.384 reales y 48 cén.. 
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 5 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

/Seswíí del dia 27 de Airil de 1876.

Presidencia del Sr. Rueda.

Señores: Presidente, el Vicepre
sidente Sr. Rueda. —Diaz.—Valdés. 
—Lopez Flores.—Neira.—Minayo. 
—Alvarez Guerra.—Domínguez.— 
Miranda.—Basanta.— Presencio.— 
Tablares.—Macho Mesones.—Fran
cos.— Diez Bueno. —Gómez Rozas. 
—Izquierdo.— Pizarro.—José Ma
nuel Cuadrillero.—Arévalo.—Alva
rez (D. Damian).

Abierta á las doce de la mañana 
y leida el acta anterior, fué apro
bada.

Acto continuo se dió lectura á 
un oficio de la Academia de Bellas 
Artes relativo á la consignación 
para premios de lós alumno*s de 
aquel Establecimiento que mas se 
distingan en sus adelantos, y des
pues de ligeras indicaciones se 
acordó pasase á la Comisión de pre
supuestos.

Se dió lectura á una comunica
ción del Arquitecto provincial Don 
Adolfo Fernandez Casanova parti 
oipando que D. Teodosio Torres, 
Arquitecto, natural de esta provin
cia, desea ayudarle en los trabajos 
facultativos gratuitamente y en 
concepto de Arquitecto auxiliar ho
norario; y después de algunas ob
servaciones por los Sres. Tablares 
é Izquierdo demostrando las dotes 
que distinguen al D. Teodosio, con- 
sid<?i’ando que la oferta sin gravar 

los intereses provinciales se dirige 
al mejor servicio de los pueblos, 
se acordó aceptaría y que se le den 
las gracias participándole el nom
bramiento de arquitecto auxiliar 
honorario.

Acto continuo se dió lectura á 
una instancia suscrita por Paulino 
Guerra y Lázaro Cortejoso, contra
tistas de la erección del arco de 
triunfo en las últimas fiestas de la 
paz, para que se les gratifique en 
vista de los perjuicios que han su
frido por los temporales y por el 
mayor tiempo del alquiler de las 
maderas.

El Sr. Lopez Flores, como de la 
Comisión de peticiones, usó de la 
palabra y reclamó el noqibramiento 
de una Comisión especial compues
ta de aquellos Diputados que ha
biendo permanecido constantemen
te en esta ciudad en los dias á que 
la solicitud se refiere tengan mas 
conocimiento del asunto.

El Sr. Diez Bueno manifestó que 
solo el Arquitecto pudiera informar 
debidamente en el asunto, apre
ciando la clase de perjuicios y las 
causas de ellos, toda vez que se 
trata de una obra con marcadas es
tipulaciones.

El Sr. Lopez Flores, en la impo
sibilidad de que la Comisión pueda 
formar juicio, pidió la resolución 
en el acto.

El Sr. Miranda dijo haber tenido 
ocasion de presenciar las dificulta
des con que los contratistas habian 
luchado y los gastos é imprevistos 
á que se habian comprometido, y 
mejor que él el acreditado Arqui
tecto Sr. Urbina, bien enterado de 
cuanto ha ocurrido en la difícil 
Operación de levantar el arco.

El Sr. Tablares confirmó lo ex
puesto por el Sr. Miranda, que es 
indudable el aumento de alquileres 
de maderas, por haber estado le
vantado veinte dias el arco, efecto 
del retraso de las tropas, y que 
habiéndose destruido la coronación 
del arco por los vientoshuracauados,
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habiaa necesit^do los contratistas 
de mayores jornales, afirmando que 
no habrán conseguido ninguna uti
lidad.

El Sr. Francos dijo que por las 
manifestaciones de los Sres. Miran
da y Tablares la cuestión versa so
bre una contrata á la cual hay que 
atenerse.

Y despues de haber tomado parte 
para ciertas aclaraciones los Seño
res Diaz, Basanta, Macho Mesones, 
Domínguez y Alvarez Guerra y de 
rectificar los que habían tomado 
parte en la discusión, y leído inte
gramente el contrato, se acordó en 
votación ordinaria que no pase á 
la Comisión de peticiones este asun
to por nueve votos contra seis, y 
que no ha lugar á indemnización 
por siete votos contra-cinco en la 
misma forma.

Acto continuo se leyó el dictámen 
á la instancia de D. Ignacio María 
Bueno reclamando 3.000 reales de 
los 10.000 que acordó la Diputa
ción por los trabajos de la Memoria 
del Hospicio por no haber recibido 
mas que 7.000. La Comisión cree 
que está satisfecho, pues si bien es 
cierto que recibió solamente los 
7.000 no lo es menos que á su ins
tancia se le entregaron los 7.000. 
con cuya cantidad se dió por satis- 
cho, y que aun cuando creyera que 
la Diputación pudiera hacer algu
na cosa en favor del Sr. Bueno, el 
estado de los fondos no lo permite, 
y propone se desestime la instancia.

Abierta discusión á petición del 
Sr. Velasco Neira, se leyó la solici
tud, y hechas algunas indicaciones 
por el Sr. Miranda en contra del 
dictámen y por el Sr. Presencio 
Fernandez reclamando anteceden
tes y en favor del dictámen por los 
Sres. Izquierdo y Alvarez Guerra, 
fué aprobado en votación ordinaria 
por 13 votos contra dos.

Se leyó el dictámen de la Comi
sión á la instancia de D. Hermóge
nes Amor y Arias, Maestro de ni
ños del Hospicio, pidiendo el au
mento de sueldo, contrario aquel á 
dicho aumento fundado en que las 
razones que alega serán justas res
pecto á la categoría profesional, 
pero que no son bastantes para au
mentar el sueldo, tanto menos, 
cuanto que los fondos no lo per
miten.

El Sr. Basanta expuso en contra 
que si la disposición que cita el re
clamante de 9 de Setiembre de 1857 
es de carácter obligatorio debe au
mentarse el expresado sueldo.
' El Sr. Lopez Flores en apoyo del 
dictámen dijo que no considera de 
carácter obligatorio la disposición 
citada, y que además el Maestro del 
Hospicio recibe á mas del sueldo que 
hoy tiene otros emolumentos.

El Sr. Tablares conforme con el 
dictámen de la Comisión lo está 
mas en virtud do que el nombra
miento de dicho Maestro ha sido 
una verdadera imposición.

Qüe poï via de subvención pueda i 
librar las cantidades que fuesen 
necesarias para a'tender á las obli
gaciones autorizadas en el presu
puesto especial del Hospicio, aun 
cuando exceda del crédito consig
nado para cubrir el déficit del mis
mo, debiendo preceder informe de 
la Comisión de beneficencia respec
to de la necesidad del gasto.

Seguidamente se dió lectura del 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Comisión espe
cial que suscribe nombrada por 
V. E. para examinar y dar dictá
men de la censura que merecieren 
las cuentas generales documenta
das de ingresos y gastos y la de 
ordenación de pagos correspondien
tes al ejercicio del presupuesto pro
vincial del año económico de 1874 
á 75, incluso el período de amplia-

> ciou cerrado en 31 de Diciembre 
último; despues de haber reconoci
do con la detención debida todos 
los datos, notas, resúmenes, docu
mentos justificativos y cuantos 
comprobantes se acompañan á las 
referidas cuentas, no obstante ser 
conocidas ya en su mayor parte, 
tanto por su publicación en el Bo
letín o/cíal cuanto por hallarse de 
manifiesto en las oficinas provin
ciales á disposición de cuantas per
sonas han tenido por conveniente 
reconocerías, tiene la satisfacción 
de hacer presente à la Diputación 
que ha visto con gusto la exactitud 
con que las cuentas se han rendido, 
la precision y claridad con que las 
mismas están formadas, la pureza 
y la verdad que revelan, como así 
bien la regularidad y método que 
señalan todas las operaciones á que 
las mismas se refieren, resultando 
de todo una recomendable gestion 
administrativa de los intereses de 
esta provincia, en cuya virtud esta 
Comisión se permite proponer á 
V. E. se sirva prestar su aproba
ción á las relacionadas cuentas ge
nerales documentadas de gastos y 
de ingresos y á la de ordenación 
de pagos del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio del año eco
nómico de 1874 á 1875, en sus pe
ríodos ordinario y de ampliación y 
acordar que pasen al archivo pro
vincial.

Valladolid 26 de Abril de 1876.
—Francisco Lopez Flores.—Pedro 
Alvarez. »

Y por unanimidad y sin discu- 
sion’fué aprobado, y en su virtud 
la Diputación acordó prestar su 
aprobación á las cuentas de orde
nación de pagos y do ingresos y 
gastos correspondientes ai ejerci
cio del presupuesto del año econó
mico de 1874-75 en sus períodos 
ordinario y de ampliación, deter
minando que dichas cuentas pasen 
al archivo provincial.

Acto continuo se dió lectura del 
siguiente dictámen:

1 «Exorno. Sr.: La Comisión que 
1 suscribe, en cumplimiento del en

Por unanimidad fué aprobado. /
En seguida se leyó oh dictámen 

á la pretensión de los Ayudantes 
de dibujo y matemáticas do la Es
cuela de Bellas Artes D. Pablo Be- 
rasátegui y D. Aniceto Luis Allen
de, pidiendo el aumento de sueldo, 
cuyo dictámen es favorable á la 
pretensión indicada, fundándose en 
que por los antecedentes es indu
dable el trabajo que prestan y que 
por otra parte, de no aumentárse
les el sueldo en la parte que piden 
do poca importancia, so les perju
dicaría en su carrera.

El Sr. Tablares hizo algunas.ob
servaciones en su apoyo y por una
nimidad fué aprobado.

Se leyó el dictámen á la instan
cia del jóven Federico Almaraz 
Diez ofreciendo un busto en yeso 
de S. M. el Rey y reclamando una 
pension para continuar su carrera 
de escultura en España y el extran
jero como hijo de la provincia y 
poder auxiliar á su madre pobre y 
viuda. La Comisión cree que el es
tado precario de los fondos provin
ciales no permite la imposición de 
cargas imposiblés de cumplir hoy 
y mas en lo sucesivo, con todo te
niendo en cuenta el obsequio así 
como los deseos de progresar que 
manifiesta el D. Federico, propone 
que se le den por una sola vez 200 
pesetas y la manifestación de gra
cias por el busto de S. M.

El Sr. Lopez Flores, como do la 
Comisión que ha dado el informe, 
dijo que no podia prescindir en este 
caso do llamar la atención sobre 
su incompetencia y la de su dig
no compañero para apreciar el bus
to ofrecido por el D. Federico, de- 

■ jando al juicio de la Corporación.
El Sr. Diez Bueno, Sr. Tablares 

y el Sr. Basanta hicieron algunas 
indicaciones respecto de la apre
ciación.

El Sr. Domínguez dijo que debia 
dividirse en dos partes la resolución 
de esto asunto, la una referente á 
la pension y la otra á la gratifica
ción por el busto regalado.

El Sr. Basanta habló en el mismo 
sentido.

El Sr. Macho Mesones firmante 
del dictámen manifestó que proce
día su aprobación, porque la ins
tancia de D. Federico se estendia 
á reclamar una pension á la vez 
que á ofrecer el busto.

Y despues de- rectificar los Seño
res que habían tomado parte en 
este debate, por unanimidad se 
aprobó el dictámen.

Acto continuo se dió lectura á 
una instancia de D. Cástor Simón 
Toranzo, Ayudante por oposición 
de la clase de dibujo de figura de 
la Escuela de Bellas Artes, en igual 
sentido que la de D. Pablo Berasá- 
tegui y D> Aniceto Luis Allende, y 
se acordó pasara ála Comisión de 
peticiones.

Se acordó por la Diputación fa
cultar á la Comisión provincial para

cargó que la Diputaeioñse ba ser
vido conferiría, ha examinado con 
la detención consiguiente, así el 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el próximo año econó
mico de 1876 á 1877, como la Me
moria que al mismo se acompaña 
por la Comisión provincial, y des
pues de un estudio detallado tiene 
el honor de someter á la superior 
consideración de V. E. el siguiente 
dictámen, respecto del referido pro
yecto de presupuesto.

Gastos.—Sección primera.—Ca
pítulo 1.°—Artículo l.°—En cuanto 
á la relación núm. 1.®, si bien por 
esta Comisión se considera justo el 
aumento de sueldo en 500 pesetas 
desde 1.° de Julio de este año para 
el Contador de fondos provinciales, 
D. Eduardo Marin del Castillo, en 
premio al reconocid^ celo, y reco
mendable laboriosidad é inteligen
cia con que el mismo desempeña las 
funciones de su cargo, se proponen 
las modificaciones siguientes, acer
ca de las partidas que en la misma 
se comprenden y que á continua
ción se expresan: Reducir á 3.000 
pesetas el crédito de 4.000 que se 
estampa para sueldos de cuatro 
escribientes de las oficinas de la 
Secretaría de la Diputación, en ra
zón de que con tres solamente pue
den llenarse cumplidamente el ser
vicio como en el día se está reali
zando.Consignar 1.250 pesetas para 
sueldo de cada uno de los auxiliares 
de la Contaduría y Depositaría de 
fondos provinciales, cuya asigna
ciones la que hoy tienen, é iguala 
la que disfruta el deia Secretaría de 
la Diputación. Consignar 1.500 pe
setas para sueldos de dos porteros 
á razón de 750 pesetas cada uno, 
que es el haber anual prefijado á 
los mismos, y que hoy disfrutan 
según la plantilla últimamente 
formada por la Diputación. En cu
yas modificaciones, en caso de esti
marse por V. E., queda reducido el 
total importe de la precitada rela- 

; cion núm. l.° á la suma de 50.750 
pesetas con destino á saber: 47.750 
pesetas para indemnizaciones de 
los Sres. Di{)utados Vocales de la 
Comisión provincial y sueldos del 
personal de las oficinas de la Se
cretaría, Contaduría y Depositaría 
delà Diputación, y las 3.000 pese
tas restantes para gastos de mate
rial de dichas oficinas.

Artículo 3.*^—Se conceptúan dig
nas de aprobación las partidas com
prendidas en la relación núm. 3 
en la forma siguiente,: 2.000 pese
tas para sueldos del personal y 
1,000 pesetas para gastos de mate
rial de la Junta provincial do Agri
cultura, Industria y Comercio, con 
mas 500 pesetas para gastos de ma
terial de la Secretaría y visitas de 
la Comisión de Monumentos Histó
ricos y Artísticos de la provincia, 
fijándose el total importe del crédi
to 'de la expresada relación núm. B 
en la cantidad de 3.500 pesetas.
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Artículo 4?—Se consíderaii acep
tables las partidas comprendidas en 
la relación núm. 4, que á una suma 
componen un total de 5.750 pese
tas coa destino á saber: 5 250-pe- 
setas para sueldos del personal de 
construcciones civiles de la provin
cia, y las 500 pesetas restantso 
para gastos de material de oficina 
y dibujo del Jefe de las mismas.

Artículo 6.°—Teniendo en consi
deración que la Diputación no tiene 
monte ninguno de su propiedad, y 
que por lo tanto no hay necesidad 
de personal para cuidar é inspec
cionarlos montes provinciales pues
to que no existen, esta Comisión 
propone la eliminación del crédito 
de 2.500 pesetas consignado en la 
expresada relación, núm. 6, para 
sueldos de un perito agrónomo y 
de un Guarda mayor del ramo de 
montes de la provincia, debiendo 
suprimirse dichos destinos desde 
1? de Julio de este año.

- Capítulo2.°—Artículo 1?—Enia 
relación núm. 7, esta Comisión es 
de parecer que se reduzca á 1.250 
pesetas el crédito de 2.500 que en 
la misma se consignan para pago 
de los honorarios que devenguen 
los facultativos de Medicina y Ciru- 
jía en los reconocimientos de quin
tos que se hagan en presencia del 
Diputado provincial designado al 
efectoy del Comandante de la Caja, 
y que se autoricen las 175 pesetas 
que se consignan para impresiones 
y demás gastos necesarios de quin
tas, fijándose el total importe del 
crédito de dicha relación núm. 7, 
en la suma de 1.425 pesetas.

Artículo 2,°—Relación núm. 8.— 
Respecto de esta relación, la Comi
sión que suscribe proponela reduc
ción del crédito de 12.500 pesetas 
que en la misma se consigna á 
10.000 pesetas para pagar los gas
tos que ocasionen el servicio de ba
gajes en esta provincia.

Artículo 3 °—Relación núm. 9.— 
Se considera admisible el crédito 
de 4.000 pesetas que ea la expresa
da relación núm. 9 se consignan 
para gastos de impresión y publi
cación' del £o¿eíin oficial de la pro
vincia.

Artículo 5.°—-Relación núm. 11. 
—Ajuicio de esta Comisión puede 
autorizarse el crédito de 5.000 pe
setas que en-la referida relación se 
consignan para los gastos que oca
sionen las calamidades publicas 
que puedan ocurrir dentro, del ter
ritorio de la provincia.

Capítulo 3.°—Relación núm. 12. 
Artículo l.°—Respecto de la indi
cada relación, esta Comisión propo
ne las modificaciones siguientes: 
reducir á 22.754 pesetas y 10 cén
timos el crédito de 27.223 pesetas 
y 50 céntimos que en la misma se 
consigna para personal y reducir 
asimismo á 7.945 pesetas el cré
dito de 8.885 pesetas consignado 
para gastos de material de la con
servación de las carreteras provin

ciales. Oon cuyas modificaciones 
queda reducido el total importe de 
la referida relación núm. 12 á la 
cantidad de 30.699 pesetas y 10 
céntimos.

Capítulo 5.°—Artículo 1?—En 
cuanto á la relación núm. 21, esta 
Comisión es de parecer que se auto
ricen las partidas que en olla se 
consignan para gastos de material 
y personal de là Junta provincial 
de Instrucción pública y para au
mento gradual de sueldo á los 
Maestros y Maestras de la provin
cia, fijándose el total importe del 
crédito de dicha relación núm. 21 
en la suma de 10.650 pesetas.

Articulo 2.°-—Relación núm. 22. 
—Admitiendo las modificaciones 
propuestas por la Comisión provin
cial respecto del Instituto de segun
da enseñanza, los que suscriben 
proponen además los siguientes: 
Reducir á 1.000 pesetas la partida 
de 2.000 consignada en-el presu
puesto especiaidel expresado esta
blecimiento para gastos de conser
vación del edificio, de enseres y de 
escritorio, y á 250 pesetas la parti
da de 500 consignada para gastos 
improvistos. Coa cuyas modifica
ciones, en caso de que por la Dipu
tación se. estimen como proceden
tes, quedará reducido el total im
porte de los gastos del presupuesto 
especial del Instituto á la suma de 
35.905 pesetas, tijaadose ea igual 
suma el crédito de la relacioa nú
mero 22 en la forma siguiente: 
33.200 pesetas para personal y 
2.705 pesetas para material de dicho 
establecimiento.

Artículo 3.°—Relación núm. 23. 
—-Esta Comisión juzga procedente 
que por la Diputación se autorice en 
la misma el crédito total de 12.862 
pesetas y 50 céntimos con dtistino 
á saber: 8.375 pesetas para gastos 
de personal y material de la Escue
la Normal de Maestros, y las 4.487 
pesetas y 50 céntimos para la de 
Maestras.

Artículo 4.°—Relación núm. 24. 
—Se considera admisible el crédito 
de 4.250 pesetas consignado en la 
expresada relación en la forma si
guiente: 2.250 pesetas para sueldo 
anual del Inspector de Escuelas de 
la provincia, y las 2.000 restantes 
para gastos de material de oficinas 
y visitas del Inspector.

Artículo 5.®—Relación núm. 25. 
—Respecto delà expresada relación 
referente á la Academia provincial 
de Bellas Artes, esta Comisión pro
pone las siguientes modificaciones: 
Reducir á 1.870 pesetas y 82 cénti
mos el crédito de 4.016 pesetas 
consignado para gastos de material 
y aumentar á 21.334 y 75 céntimos 
el de 20.037 pesetas y 75 céntimos 
que se estampaba para personal 
cuya adición se realiza por virtud 
del aumento de sueldo concedido 
por la Diputación á los Sres. Allen
de y Berasátegui, Ayudantes de la 
expresada Academia. En caso de 

que por la Diputación se estime la 
procedencia de las indicadas modi
ficaciones, quedará reducido el to
tal importe del crédito de la rela
ción núm. 25 á la suma de 23.205 
pesetas y 57 céntimos.

Artículo 7.°—Relación núm. 27. 
—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, esta es 
de parecer que ea la expresada re
lación se autorice el crédito de 450 
pesetas para sueldo anual del por- 
tero-conserge del Museo.

Capítulo 6.°—Artículo 2.°—En la 
relación número 29 se compren
den las partidas consiguientes para 
los gastos de personal y material 
de los Hospitales provinciales, y 
esta Comisión propone que en los 
presupue.stos especiales de los ex- 
presados establecimientos se auto-• 
ricen las partidas siguientes: Hos
pital de la Resurrección.—En la 
relacioa núm. L®, para víveres, 
utensilios y combustibles 50.000 
pesetas. Eii la relación núm. 2, 
para gastos de la botica 7.500 pe
setas, En la relación núm. 3, para 
camas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina 11.000 pesetas. En la rela
cioa núm. 4, para suel to del Far
macéutico 3.000 pesetas. En la re
lación núm. 5, para practicantes, 
enfermeros y sirvientes 10.630 pe
setas y 50 céntimos. En la relación 
núm. 6, para sueldos de empleados 
4.825 pesetas. En la relacioa nú
mero 7, 2.584 pesetas 37 céntimos 
para cargas del establecimiento. 
Ea la relacioa aúm. 8, para gastos 
de culto y clero 1.125 pesetas. Ea 
la relacioa núm. 9, para gastos ge
nerales 10.900 pesetas. Cuyas par
tidas á una suma componen un 
total de 101.564 pesetas y 87 cén
timos, que es de los gastos pro
puestos por esta Comisión para el 
referido hospital.—Hospital de De
mentes.—En la relacioa núm. 1.® 
para víveres, utensilios y combus
tibles 122.527 pesetas y 9 céntimos. 
Ea la relacioa núm. 2, para camas, 
ropas, vestuario y útiles de coci
na, 3:000 pesetas. Ea la relación 
núm. 3, para sueldos de facultati
vos y empleados 8.200 pesetas. En 
la relación núm. 4, para practican
tes, enfermeros y sirvientes 9.355 
pesetas. Ea la relacioa núm. 5, 
para cargas del establecimieato 
125 pesetas. Ea la relacioa núme
ro 6, para gastos del culto y clero 
750 pesetas. Ea la relación núme
ro 7, para gastos generales 38.373 
pesetas y 78 céntimos. Respecto del 
presupuesto especial de Dementes 
las alteraciones propuestas por 
esta Comisión han sido las si
guientes: Reducir á 30.000 pesetas 
el crédito de 52.418 pesetas que 
so estampaba en la relación nú
mero 2 para camas y ropas. Eli
minar la partida de 1.072 pesetas 
y 56 céntimos que en el mismo se 
consignaba para reintegrar á los 
empleados del establecimiento los 
descuentos sobre sus sueldos. Au-
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mentar en Ía relación núm. 7, para 
las obras que fuesen necesarias en 
el edificio, la cifra que se adiciona 
en la misma. Y últimamente, se 
propone que por la Diputación se 
acuerde facultar á la Comisión 
provincial, para^que cuando fuese 
preciso autorice las trasferencias 
de los créditos consignados respec. 
tivamente en cada uno de los rela
cionados presupuestos en la forma 
y modo que las circunstancias exi
giesen. En caso de aprociarse como 
admisibles las partidas propuestas 
para atender á los gastos de los 
hospitales provinciales, quedará 
fijado el total importe del crédito 
de la precitada relación núm. 29 
en la suma de 310.895 pesetas y 
74 céntimos, con destino á saber, 
17.025 pesetas para personal, y las 
293.870 pesetas y 74 céntimos res
tantes para material de los mismos.

Artículos 3.® al 6.®—En la rela
ción núm. 30, se comprenden las 
partidas consiguientes para los 
gastos de personal y material de 
las casas de Misericordia y Hospi
cio provincial, y esta Comisión es 
de parecer que en el presupuesto 
de dichos establecimientos se auto
ricen los créditos siguientes para 
gasto-s de los mismos. En la rela
ción núm. 1.% para víveres, uten
silios y combustibles 75.379 pese
tas. En la relacioa núm. 3, para 
camas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina 28.000 pesetas. En la rela
ción núm. 4, para sueldo del Pro
fesor de Medicina y Cirujia del es
tablecimiento 2.000 pesetas. En la 
relacioa núm. 5, para practicantes, 
enfermeros y sirvientes 100.000 
pesetas. En la relación núm. 6, 
para sueldos de empleados 4.375 
pesetas. En la relación núm. 7, 
para gastos de educación 2,250 pe
setas. En ia relación núm. 8, para 
gastos reproductivos 4.840 pose- 
setas. En la relación núm 9, para 
cargas del establecimiento 5.007 
pesetas y 62 céntimos. En la rela
ción núm. 10, para gastos de culto 
y cloro del establecimiento 1.500 
pesetas. xA una suma importan las 
relacionadas partidas la cantidad 
de 234.556 pesetas y 62 céntimos, 
igual ála del presupuesto ordina
rio votado por la Diputación para 
el expresado establecimiento en el 
corriente año económico, y al cré
dito que esta Comisión propone que 
se autorice en la relación núm. 30 
para gastos de personal y material 
de las casas de Misericordia y 
Hospicio de la provincia.

Capítulo 7.®—Artículo 1.®—Re
lacioa núm. 34.— Respecto de ella 
propone esta Comisión que se eli
mine la partida consignada para 
la habitación de locales de la cár
cel de Audiencia ó de Ciudad, coa 
destiño á presos políticos en vir
tud de que en el presupuesto pro
vincial que hoy se está ejercitando 
existe un crédito de 2.000 pese
tas autorizado para el expresado
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servicio. Con cuya eliminación que- ' 
da reducido el importe de la rela
ción referida á 1.745 pesetas, que 
es el crédito que en sentir de los que 
suscriben debe autorizar la Dipu
tación en la misma.

Capítulo 8.°—Artículo único.— 
En cuanto á esta relación se pro
pone la reducción del cré dito de la 
misma á 20.000 pesetas, con cuya 
cifra es de suponer habrá bastante 
para atender á los gastos impre
vistos que ocurriesen. Importan á 
una suma los gastos propuestos 
por esta Comisión en la sección 
1.^ del presupuesto 765.644 pese
tas y 53 céntimos.

Sección 2.^—Capítulo 2.*^—Ar
tículo 2.°— Relación núm.‘ 39.— 
Respecto de esta relación la Comi
sión que suscribe propone reducir 
el crédito que en ella se estampa 
de 300.000 pesetas, á la cantidad 
de 130.000 con destino á saber: 
4.000 pesetas para personal de 
carreteras en los términos propues
tos por la Comisión provincial, y 
las 126.000 restantes para gastos 
de obras de construcción de car
reteras de la provincia y espropia- 
ciones de terrenos.

Capítulo 3.®—Artículo único.— 
Relación núm. 40,—Esta Comisión 
juzga aceptable el crédito de 
25.000 pesetas que en la precitada 
relación se consigna para subven
cionar á los Ayuntamientos de los 
pueblos delà provincia, ea las obras 
de reconocida utilidad pública que 
emprendiese.

Capítulo 4.®—Artículo único.— 
Relación núm. 41.—Esta Comisión 
considera aceptable el crédito que 
en la misma se consigna, fijándose 
un total importe en la suma de 
5.500 pesetas. Ascienden á una su
ma los gastos propuestos en la 
sección 2.^ á la cantidad de 160.500 
pesetas, cuya cifra unida á la de 
7 65.644 pesetas y 53 céntimos que 
importan los de la sección 1.^ com
ponen un total de 926.154 pesetasy 
53 céntimos, que es el del proyecto 
dei presupuosto.de gastos que esta 
Comisión tiene la honra de propo
ner á la Diputación.

Ingresos.—Sección 1 .^—Relación 
núm. 9.—En cuanto á ella se pro
pone reduciría á 32.962 pesetas y 
78 céntimos que se calculan por 
productos de los establecimientos 
provinciales de Instrucción pública 
en la forma siguiente: 20.000 pese
tas en el Instituto de segunda en
señanza, 1.360 pesetas ea las Es
cuelas Normales de Maestros y 
Maestras y 11.602 pesetás y 78 
Céntimos en la Academia de Bellas 
Artes.

En su virtud se fija el crédito 
que debe consignarse en el ca
pítulo 6.\ en la relacionada suma 
de 32.962 pesetas y 78 céntimos.

Capítulo 7.°—Artículo único.— 
Relación núm. 10.—Respecto de la 
misma, la Comisión es de parecer 
que se acuerde por la Diputación 

aumentar el total importe del eré- ' 
dito de la misma hasta la cantidad 
de 368.524 pesetas y 25 céntimos 
que fundadamente pueden calcu-, 
larse como productos de los esta
blecimientos provinciales del ramo 
de Beneficencia en la fórma si
guiente: 209 274 pesetas 25 cénti
mos en el hospital de Dementes, 
50.000 pesetas ea el hospital de la 
Resurrección y las 109.250 pesetas 
restantes en las casas de Misericor
dia y Hospicio provincial. Impor
tan á una suma los ingresos con
signados, en la Sección 1.^ como 
ordinarios 401,487 pesetas y 03 
céntimos.

Sección 2.^ —Capítulo 5.°—Ar
tículo único.—Relación núm. 15.- 
Esta Comisión está conforme en 
que por la Diputación se acuerde 
la venta del solar del excoavento 
de San Pablo, que la pertenece en 
pública subasta y bajo el tipo de 
80.000 pesetas, que desde luego 
deben consignarse como ingreso 
calculado por producto de la mis
ma en la expresada relación. Im
portandos ingresos do esta Sec
ción 2.®, 80.000 pesetas, cuya can
tidad unida á la de 401.487 pese
tas y 03 céntimos que componían 
en su totalidad los de la sección 
primera forman una suma de 
481.487 pesetas y 03 céntimos, la 
cual comparada con la cifra total 
do los gastos propuestos, arroja 
una diferencia de 444.667 pesetas 
y 50 céntimos, como déficit del 
enunciado presupuesto para cubrir 
el cual, como asi bien los nuevos 
gastos que la Diputación votó ha
bía de girarse un repartimiento en
tre los pueblos dé la provincia en 
proporción de lo que satisfacen por 
contribuciones directas al Tesoro, 
y según resulta de la relación pa
sada por la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia á 
la Diputación. Esta Comisión se 
permite hacer presente á la Dipu
tación que al desempeñar la misión 
que se la ha confiado, ha obrado 
inspiráudose en la reconocida ne
cesidad de verificar economías ra
zonables, y haciéndose cargo de la 
precaria y angustiosa situación en 
que se hallan por desgracia los 
pueblos do la provincia por razón 
de los muchos atrasos que por to
dos conceptos tienen, la cual es 
de temer fundadamento que se 
agrave en el próximo año econó
mico, y como los Ayuntamientos 
de ellos son los que principalmente 
suministran los recursos precisos 
á la Diputación para sufragar sus 
gastos, y como cuanto mayores 
fuesen estos mayor habrá de ser 
tambien el repartimiento y cuota 
que todos y cada uno de ellos ten
drá que contribuir, por eso y con 
el fin de aliviarles en cuanto os 
posible, se han procurado cerce
nar muchos gastos, que à ser mas 
desaogado el estado de la provin
cia, no solo se hubieran propuesto 

éoiño admisibles, sino que induda
blemente se hubiera considerado 
como un deber de esta Comisión 
llenándole con gusto el proponer 
el aumento de los créditos que á 
ellos se referían. No obstante lo 
expuesto, la Diputación en su su
perior ilustración acordará lo que 
estime procedente.

En Valladolid á 27 de Abril de 
1876.—Pedro Alvarez. — Mariano 
Presencio Fernandez. — Fraucisco 
Lopez Flores.—Fructuoso P. Mina
yo.—Miguel Velasco Neira.—Ge- 
róniran Francos. — Veuancic Iz
quierdo.

Y no habiendo mas asuntos de 
que ocuparse, y señalando para el 
día de mañana la discusión de pre
supuestos y demás asuntos pen
dientes, se levantó la sesión.

Eran las dos menos cuarto de la 
tarde.

Juan Callejo,Secretario.—V.®B.® 
—El Vicepresidente, Eleuterio de 
Rueda.

CUARTA SECCION.

Doíi José de la Torre y GoUado, Jue^^ 
de primera inslancia de esta ciudad 
de Medina de dUoseco y su parlido.

Por el presente se cita y emplaza 
por segunda vez á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Fran
cisca Diez y Villalobos, natural y 
vecina que fué de esta ciudad, hija 
de Don Eugenio y Doña Juana, di
funtos, que falleció en ella estando 
casada con Don Julián Alonso el 
dia diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres, sin ha
ber otorgado disposición testamen
taria, para que comparezcan en 
este Juzgado á deducirle en el ex
pediente de abintesta to de la Doña 
Francisca dentro del término de 
veinte dias siguientes á la fijación 
de este edicto ó su inserción en el 
jBolelin of-cial de la provincia; en 
cuyo expediente se ha presentado 
reclamando la herencia el Don Ju
lián como padre de Josefa, Ange
lino,'Enriqueta, Antolín y Juana 
Alonso y Diez, hijos tambien de la 
Doña Francisca.

Dado en Rioseco á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de la Torre y Colla
do.—Por mandado de S. S., Eme
terio Albert.

J)on J^ederico Monsalve, Juez de pri
mera inslancia de esta villa de Ol
medo p su parlido.

Por virtud del presente segundo 
edicto se cita y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á Don Gabriel Molpeceres Serrano, 
natural y vecino que fué de esta 
villa, en donde falleció en estado 
de viudo el dia trece de Diciembre 

del año próximo pasado de mil 
ochocientos setenta y cinco sin ha
ber otorgado disposición testamen
taria, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirle dentro del 
término de. veinte dias siguientes 
á la fijación <lc este edicto en el 
£olelin o/icial de la provincia y 
Gacela del Gobierno; con apercibi
miento de parar á los morosos el 
perjuicio consiguiente. Pues así lo 
tengo m'audado á solicitud de Doña 
Teodora, Dou Basilio, Don Valentin, 
Don Eusebio, Don Casianoy Don 
Eleuterio Molpeceres Becerril, que 
como hijos dd tinado han pretendi
do la .declaración de herederos de 
aquel.

Dado en Olmedo á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Federico Monsalve.—Por su 
mandado, Juan Martin Carreño.

ANUNCIOS PAKTICULAHES.

No habiéndose constituido ayer 
la Junta de acreedores del finado 
D. Antonio Ortiz Vega, por no ha
berse reunido las mayorías que dis
pone el Código de Comercio, se 
convoca à otra nueva Junta gene
ral para el dia 30 del próximo mes 
de Junio, á las cuatro de la tarde, 
en el Salón de la calle de Milicias, 
núm.,7, en esta ciudad; advirtien
do á los referidos Sres. Acreedo
res que en esta nueva Junta for
mará acuerdo el voto dé la mayoría 
de los concurrentes.

Valladolid 31 de Mayo de 1876. 
Por la testamentaría de D. Antonio 
Ortiz Vega, Fidel Fernandez Recio. 

»—Por la Comisión Interventora, el 
Presidente, José de la Cuesta.

. A los Gres. Alcaldes p Jíecaudadores.

Los que necesiten un Ejecutor 
inteligente y activo, dirigirse á 
D. Fulgencio Roman, calle de la 
Torrecilla, núm. 28, principal, Va
lladolid.

COMPRA Y YEMA
De títulos de Renta per

pétua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas parles de 
los citados títulos del Em
préstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino García, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garride.
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